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RESOLUCION de 9 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 908/05, inter-
puesto por el Ayuntamiento de Cómpeta, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, se
ha interpuesto por el Ayuntamiento de Cómpeta, recurso
núm. 908/05, contra la desestimación del recurso de alzada
deducido contra el acto de trámite dictado por la Delegación
Provincial de Málaga de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 4.2.05, por el que se denegó el acceso a las copias
del expediente administrativo referente al deslinde parcial del
monte público «Pinar y Dehesa del Río Chillar» en el término
municipal de Cómpeta (Málaga), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 908/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 9 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 9 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 420/05, inter-
puesto por La Andevaleña, S.L., ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo número Dos de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Huelva, se ha interpuesto por La Andevaleña, S.L.,
recurso contencioso-administrativo núm. 420/05, contra la
Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 30
de junio de 2005, por la que se desestima el recurso de
alzada deducido contra otra de la Delegación Provincial de
la citada Consejería en Huelva, de fecha 24 de marzo de
2003, recaída en el expediente HU/2002/723/AG.MA/INC,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de Incendios, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 420/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
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o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 9 de mayo de 2006.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCION de 9 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 51/05, inter-
puesto por don Francisco Irizarri Carrión, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Algeciras.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Algeciras, se ha interpuesto por don Francisco Irizarri
Carrión, recurso núm. 51/05, contra la Resolución del Vice-
consejero de Medio Ambiente de fecha 18.2.05, por la que
se estima parcialmente el recurso de alzada deducido contra
Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Cádiz de fecha 19.6.03, recaída en el Expediente San-
cionador núm. CA/2002/1041/AGMA/FOR, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en materia
de Espacios Naturales Protegidos, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 51/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 9 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 1641/05-
S.3.ª, interpuesto por el Ayuntamiento de Motril ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por el Ayuntamiento de Motril recurso núm.
1641/05-S.3.ª, contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 2 de febrero de 2005, por la que no
se admite a trámite, por extemporáneo, el Recurso de Alzada
deducido contra otra de la Delegación Provincial de la citada
Consejería en Granada, de fecha 18 de febrero de 2004, por
la que se adoptan Medidas Provisionales en el procedimiento
sancionador núm. 1539/02, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia de Protección
Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1641/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 10 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 88/06,
interpuesto por don Domingo Medina Parra, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, se ha interpuesto por don Domingo Medina
Parra, recurso núm. 88/06, contra Resolución del Vicecon-
sejero de Medio Ambiente de fecha 20.12.04, desestimatoria
del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Sevilla de fecha
21.5.03, recaída en el expediente sancionador núm.
SAN-CAZ-467/02-SE, instruido por infracción administrativa
a la normativa vigente en materia de Caza, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 88/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 10 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
806/05-S.1.ª, interpuesto por don Juan José Pedraza
Ramírez, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Juan José Pedraza Ramírez, recurso
núm. 806/05-S.1.ª, contra la desestimación del Recurso de
Alzada deducido contra Resolución de la Delegación Provincial
de Medio Ambiente en Córdoba de fecha 19.8.04, por la que
se deniega la solicitud de autorización para instalación de cerca
ganadera en la finca denominada «Torrubia o Palancares»
sito en el término municipal de Cardeña (Córdoba), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,


